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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PAS 2021-0-53 
 

Denominación SUMINISTRO DE CLORHEXIDINA ACUOSA ENJUAGUE 

AL 2% Y CLORHEXIDINA ALCOHÓLICA TRANSPARENTE 

Y TINTADA PARA DISTINTOS SERVICIOS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 14 

de abril de 2021, tras revisar la documentación aportada requerida en sesión del día 07 de abril, 

adopta la siguiente decisión: 

EMPRESA NIF 
DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR 

DECISIÓN 

ADOPTADA 

LABORATORIOS 

SALVAT, S.A. 
A08095762 

 ANEXO 1.1  firmado según 

modelo PCAP. 

Subsana correctamente. 

La documentación se 

incorpora al expediente. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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